
 

 

                 Lanús, 17 de agosto de 2021. 

  RESOLUCIÓN N° 200. 

 

 VISTO 

 La Ley N° 14.656; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 96, de la Ley N° 14.656, establece que: ”Por causas no previstas 

en esta Ley y que obedezcan a motivos de real necesidad debidamente documentados, podrán 

ser concedidas licencias especiales con o sin goce de haberes. Para hacer uso de esta licencia el 

trabajador deberá contar con una actividad mínima inmediata de un (1) año a la fecha de su 

iniciación”; 

 Que, la agente María Victoria MIGUENS GIMENEZ, Legajo Nº 24.992/0, solicita 

se le conceda la licencia extraordinaria sin goce de sueldo, en el período comprendido entre el 

día 1° de julio al 31 de diciembre del año 2021, ambas fechas inclusive; 

 Que, dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la Legislación 

vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Artículo 1°: Concédase la licencia extraordinaria sin goce de sueldo en el período comprendido entre 

el día 1° de agosto del año 2021 al 1° de febrero del año 2022, ambas fechas inclusive, de acuerdo a lo 

establecido en la Legislación vigente, a la agente María Victoria MIGUENS GIMENEZ, Legajo Nº 

24.992/0, quien revista en un cargo categoría 16, con funciones de Administrativa Oficial, Personal 

Administrativo, de la  Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría 

Programática 01, Oficina 409, Subsecretaría de Ingresos Públicos, Agrupamiento 5. 

Artículo 2°: Resérvese a la agente María Victoria MIGUENS GIMENEZ, Legajo Nº 24.992/0, un cargo 

categoría 16, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, de la  Jurisdicción 

1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Oficina 409, 

Subsecretaría de Ingresos Públicos, Agrupamiento 5. 

Artículo 3°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese  



 

 

 

 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; 

pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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  Lanús, 17 de agosto de 2021. 

  RESOLUCIÓN N° 201. 

 

 VISTO 

 El artículo 51, del Convenio Colectivo de Trabajo, y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la agente Anabela Denise BROGIOLI, Legajo N° 20.470/1, ha presentado la 

documentación que acredita haber finalizado sus estudios Universitarios; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Artículo 1°: Exclúyase de la “Bonificación por Título” Nivel Secundario e inclúyase en Nivel Universitario 

(Licenciada en Psicología), a partir del día 1° de septiembre del año 2021, a la agente Anabela Denise 

BROGIOLI, Legajo N° 20.470/1, categoría 14, con funciones de Profesora Apoyo Escolar, Personal 

Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaria de Cultura e Integración Social, Categoría 

Programática 18, Agrupamiento 5, Oficina 1603, Subsecretaría de Cultura. 

Artículo 2°: La bonificación mencionada en el artículo 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. - 

Retribuciones que no hacen al cargo. 

Artículo 3°: La presente será refrendada por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                              

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; 

pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   



Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por



 

 

                               Lanús, 23 de agosto de 2021. 

  RESOLUCION N° 202. 

 

 VISTO 

 El artículo 51 del Convenio Colectivo de Trabajo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el agente Mauro Omar FERRETTE, Legajo N° 22.300/3, ha presentado la 

documentación que acredita haber finalizado sus estudios Universitarios; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Artículo 1°: Liquídase, a partir del día 1° de septiembre del año 2021,  la “Bonificación por Título”, 

nivel Universitario (Martillero Público, Corredor y Administrador de Consorcio), al agente Mauro 

Omar FERRETTE, Legajo N° 22.300/3, categoría 24, con funciones de Administrativo Oficial, Personal 

Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaria Jefatura de Gabinete, Categoría 

Programática 34, Agrupamiento 5, Oficina 2050, Dirección de Comercio Interior y Exportaciones. 

Artículo 2°: La bonificación mencionada en el punto 1, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. - 

Retribuciones que no hacen al cargo.  

Artículo 3°: La presente será refrendada por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                              

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; 

pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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                              Lanús, 23 de agosto de 2021. 

  RESOLUCION N° 203. 

 

 VISTO 

 El artículo 51 del Convenio Colectivo de Trabajo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la agente Sandra Carina ZÁRATE, Legajo N° 21.041/2, ha presentado la 

documentación que acredita haber finalizado sus estudios Secundarios; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Artículo 1°: Liquídase, a partir del día 1° de septiembre del año 2021,  la “Bonificación por Título”, 

nivel Secundario (Bachiller con Orientación en Ciencias Sociales, Especializado en Gestión de Políticas 

Públicas), a la agente Sandra Carina ZARATE, Legajo N° 21.041/2, categoría 16, con funciones de 

Administrativa Oficial, Personal Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de 

Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Agrupamiento 5, Oficina 1519, 

Dirección de Licencias de Conducir. 

Artículo 2°: La bonificación mencionada en el punto 1, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. - 

Retribuciones que no hacen al cargo. 

Artículo 3°: La presente será refrendada por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                              

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; 

pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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                               Lanús, 23 de agosto de 2021. 

  RESOLUCION N° 204. 

 

 VISTO 

 El artículo 51, del Convenio Colectivo de Trabajo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el agente Emiliano Ricardo SEVA, Legajo N° 24.521/2, ha presentado la 

documentación que acredita haber finalizado sus estudios Secundarios; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Artículo 1°: Liquídase, a partir del día 1° de septiembre del año 2021,  la “Bonificación por Título”, 

nivel Secundario (Bachiller con Orientación en Ciencias Sociales, Especializado en Gestión de Políticas 

Públicas), al agente Emiliano Ricardo SEVA, Legajo N° 24.521/2, categoría 13, con funciones de 

Guardián, Personal Servicio y Maestranza de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de Seguridad 

y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43, Agrupamiento 7, Oficina 315, Dirección de 

Seguridad Interna. 

Artículo 2°: La bonificación mencionada en el punto 1, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. - 

Retribuciones que no hacen al cargo. 

Artículo 3°: La presente será refrendada por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                              

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; 

pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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                                                                      Lanús, 23 de agosto de 2021. 

  RESOLUCIÓN N° 205. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, la Ley N° 

14.656; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 96, de la Ley N° 14.656 establece que: ”Por causas no previstas 

en esta Ley y que obedezcan a motivos de real necesidad debidamente documentados, podrán 

ser concedidas licencias especiales con o sin goce de haberes. Para hacer uso de esta licencia el 

trabajador deberá contar con una actividad mínima inmediata de un (1) año a la fecha de su 

iniciación”; 

 Que, el agente Juan Pedro PERRONE, Legajo Nº 20.636/7, solicita se le conceda 

la licencia extraordinaria sin goce de sueldo, en el período comprendido entre el día 14 de 

septiembre del año 2021 al 14 de septiembre del año 2022, ambas fechas inclusive; 

Que, dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Artículo 1°: Concédase la licencia extraordinaria sin goce de sueldo en el período comprendido entre 

el día 14 de septiembre del año 2021 al 14 de septiembre del año 2022, ambas fechas inclusive, de 

acuerdo a lo establecido en la Legislación vigente, al agente Juan Pedro PERRONE, Legajo Nº 20.636/7, 

quien revista en un cargo categoría 20, con funciones de Inspector de Tránsito, Personal Técnico 

Especializado, de la  Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, 

Categoría Programática 42, Oficina 1522, Dirección General de Fiscalización y Control de Tránsito, 

Agrupamiento 4. 

Artículo 2°: Resérvese al agente Juan Pedro PERRONE, Legajo Nº 20.636/7, un cargo categoría 20, con 

funciones de Inspector de Tránsito, Personal Técnico Especializado, de la  Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Oficina 1522, Dirección 

General de Fiscalización y Control de Tránsito, Agrupamiento 4 

Artículo 3°: La presente será refrendada por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese  



 

 

 

 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; 

pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.    
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                                                        Lanús, 23 de agosto de 2021. 

  RESOLUCIÓN N° 206. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ley N° 

24.714/96, - Régimen de Asignaciones Familiares -, con sus respectivas modificatorias; el artículo 

76, de la Ley N° 14.656 de la Provincia de Buenos Aires; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, como consecuencia de la documentación recepcionada en la 

Subsecretaría de Recursos Humanos, se hace necesario generar el acto administrativo 

respectivo con los agentes que a continuación se detallan, en relación al pago - Régimen de 

Asignaciones Familiares -; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Artículo 1°: La Dirección de Contaduría General, procederá a efectuar las deducciones y/o 

liquidaciones de las Asignaciones Familiares de los agentes que en los ANEXOS I, II, III, IV, V, VI, 

VII y VIII, se indican y que forman parte integrante de la presente Resolución, de acuerdo a los 

conceptos y a partir de la fecha que en cada caso se especifica. 

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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                                                                         Lanús, 31 de agosto de 2021. 

  RESOLUCIÓN N° 207. 

 

 VISTO 

 La Ley N° 14.656; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 96, de la Ley N° 14.656 establece que: ”Por causas no previstas 

en esta Ley y que obedezcan a motivos de real necesidad debidamente documentados, podrán 

ser concedidas licencias especiales con o sin goce de haberes. Para hacer uso de esta licencia el 

trabajador deberá contar con una actividad mínima inmediata de un (1) año a la fecha de su 

iniciación”; 

 Que, el agente Marcelo Alejandro MARTINEZ, Legajo Nº 26.325/4, solicita se le 

conceda la licencia extraordinaria sin goce de sueldo, en el período comprendido entre el día 17 

de septiembre del año 2021 al 16 de marzo del año 2022, ambas fechas inclusive; 

 Que, dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la Legislación 

vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Artículo 1°: Concédase la licencia extraordinaria sin goce de sueldo en el período comprendido entre 

el día 17 de septiembre del año 2021 al 16 de marzo del año 2022, ambas fechas inclusive, de acuerdo 

a lo establecido en la Legislación vigente, al agente Marcelo Alejandro MARTINEZ, Legajo Nº 26.325/4, 

quien revista en un cargo categoría 16, con funciones de Guardián, Personal Servicio y Maestranza, de 

la  Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría 

Programática 43, Oficina 315, Dirección de Seguridad Interna, Agrupamiento 7. 

Artículo 2°: Resérvese al agente Marcelo Alejandro MARTINEZ, Legajo Nº 26.325/4, un cargo categoría 

16, con funciones de Guardián, Personal Servicio y Maestranza, de la  Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43, Oficina 315, Dirección 

de Seguridad Interna, Agrupamiento 7. 

Artículo 3°: La presente será refrendada por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

 

 



 

 

 

 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; 

pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.    



Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por




